
                       
 

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL           
AYUNTAMIENTO EN PLENO EL DIA  28 DE AGOSTO DE 2015 
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En Argamasilla de Calatrava, a   

veintiocho de agosto de dos mil quince. 
 

 
 
 En la Casa Consistorial de esta 

Villa, y en el Salón  de  sesiones,  siendo 
las veinte horas, se reunieron  los señores 
corporativos que componen este 
Ayuntamiento en Pleno,  al objeto de 
celebrar sesión ordinaria en primera 
convocatoria para la que previamente 
habían sido citados en legal forma,   
asisten  los  concejales que de derecho 
integran esta Corporación,  bajo  la 
Presidencia  de la Sra. Alcaldesa Dª.  
Jacinta Monroy Torrico, con la asistencia 
de  la Sra. Secretaria   D. ª  Cristina Moya 
Sánchez y del Sr. Interventor Municipal, 
D. Aurelio Sánchez Ciudad. 

 
  
 
 

 
  

Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia,  una vez comprobado el 
quórum de asistencia legalmente exigido para que pueda ser iniciada la presente sesión 
plenaria, se inicia el examen de los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día y se 
adoptan los acuerdos que asimismo se indican a continuación.   

       
 

 
   SEÑORES-ASISTENTES 
 
          Alcaldesa-Presidenta: 
Dª Jacinta Monroy Torrico 
 
             Concejales: 
D. Jesús Manuel Ruiz Valle 
Dª Estela Céspedes Palomares 
D. Sergio Gijón Moya 
D. Jacinto Arriaga Arcediano 
Dª Laura María Domínguez Gómez. 
D. José Antonio García Serrano  
D. José Domínguez Piris. 
Dª Rosana Antonia Fernández Rubio 
D. Francisco Alfonso Hinojosas García 
Dª Tamara De Gregorio Gómez. 
D. José Manuel Pérez Trujillo 
D. Manuel Tabas Arias. 
 
   
  
            Secretaria: 
 Dª Cristina Moya  Sánchez 
 

 



                       
 

PRIMERO. - APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE 
A LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 31/07/2015. 
 

VISTO el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del 
Ayuntamiento el día  31 de julio de 2015. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 
copia del expresado borrador a los miembros del Pleno de la Corporación, la Sra. 
ALCALDESA – PRESIDENTA pregunta si se desea formular alguna observación o 
rectificación. 

No habiéndose formulado ninguna otra observación, ni rectificación al acta, los 
asistentes acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al acta de la sesión ordinaria de 
fecha 31 de julio de 2015,  procediendo su definitiva trascripción reglamentaria 
conforme a lo dispuesto en el art. 199 del R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales (ROF). 

 
 

SEGUNDO.- APROBACION DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERC ICIO 
ECONOMICO 2014.- ADOPCION DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 
 
 VISTA la  propuesta de  la alcaldía suscrita con fecha 25 de agosto de 2015, 
cuyo contenido es el siguiente: 
 

“ VISTO el expediente que integra la Cuenta General de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio 2014.  

 
ATENDIDO que la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 

27 de mayo de 2015, emitió dictamen favorable en relación con la Cuenta General del 
ejercicio 2014, con cuatro votos a favor de los concejales del grupo municipal 
socialista, dos votos en contra de los concejales del grupo popular y  una abstención 
del concejal del grupo municipal de Izquierda Unida. 

 
RESULTANDO que en el Boletín Oficial de la Provincia núm.106, de fecha  1 

de junio de 2015, se insertó el preceptivo anuncio de exposición pública del  
mencionado expediente, para su examen y formulación, en su caso, de reparos o 
reclamaciones y que el expresado plazo de exposición pública de quince días y ocho 
más, finalizó  sin que se haya formulado ningún reparo o reclamación contra dicha 
Cuenta General, tal y como se acredita con la certificación obrante en el expediente. 

 
 La Alcaldía-Presidencia, propone al pleno del Ayuntamiento la adopción el 
siguiente acuerdo: 
 

PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento de Argamasilla de 
Calatrava correspondiente al ejercicio 2014. 



                       
 

 
SEGUNDO.- Rendir al Tribunal de Cuentas la Cuenta General del ejercicio 

señalado, debidamente aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.” 
 
 Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Portavoz del grupo municipal 
popular D. José Domínguez Piris, manifiesta que su grupo se va a abstener. 
 
 Seguidamente, la Sra. Portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, Dª 
Tamara De Gregorio Gómez,  expresa que a la vista de la cuenta general se 
encuentran por un lado con partidas económicas en las que se ha gastado más de lo 
presupuestado, como puede ser publicidad y propaganda y otras en las que se ha gastado 
mucho menos de lo presupuestado como pueden ser: juventud, formación de personal, 
atención a personas, y en las que si que debería haberse gastado más. Por tanto, como 
no están de acuerdo con el gasto realizado se abstienen. 
 
 El Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, D. Jesús Manuel Ruiz Valle, 
responde que la cuenta general ha estado expuesta al público y no se ha formulado 
ninguna alegación, ni de persona física ni de ningún partido. 
 
 La Sra. Tamara De Gregorio responde que ellos ya recurrieron la partida  de 
publicidad en su momento. 
 
 Acto seguido, el Sr. Concejal del grupo municipal socialista, D. José Antonio 
García Serrano, interviene para explicar que no se debe confundir la cuenta general 
con el Presupuesto. La cuenta general es solo un reflejo de cómo se ha gastado el 
presupuesto, pero en este momento no caben este tipo de argumentos. 
 
 La Sra. Tamara De Gregorio manifiesta que no está de acuerdo con lo que 
dice el Sr. García Serrano porque el Presupuesto y la Cuenta General deben tener una 
correlación y no votan a favor porque no están de acuerdo con la forma en que se han 
gastado ciertas partidas. 
 
 El Sr. García Serrano concluye señalando que considera que este tipo de 
alegaciones no proceden en este momento del procedimiento. 
 
 No habiendo intervenciones, y sometido el asunto a votación, el Pleno del 
Ayuntamiento en votación ordinaria y por mayoría, con siete votos a favor de los 
concejales del grupo socialista, tres abstenciones de los concejales del grupo popular, 
dos abstenciones de los concejales del grupo de Izquierda Unida y un voto  de 
abstención del concejal del grupo municipal de Ciudadanos-Argamasilla de Calatrava. 
 
 
 



                       
 

TERCERO.- DECLARACION INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL CIERRE 
DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA DE GASIFICACION INTEGR ADA 
EN CICLO COMBINADO DE ELCOGAS.- ADOPCION DEL ACUERD O QUE 
PROCEDA. 
 

El Pleno del Ayuntamiento de  Argamasilla de Calatrava formula por 
unanimidad la presente DECLARACIÓN INSTITUCIONAL: 
 

1.- Rechazamos rotundamente la decisión del Gobierno de autorizar el cierre de 
la Central CGIC ELCOGAS. 
 

2.- Manifestamos nuestra decepción e indignación por la decisión tomada, así 
como nuestro apoyo y solidaridad con los trabajadores y trabajadoras y sus familias. 
 

3.- Reprobamos el comportamiento con la ciudad Industrial más importante de 
Castilla-La Mancha, no teniendo en cuenta las consecuencias sociales y económicas que 
el cierre de esta importante empresa traen consigo a la comarca de Puertollano. 
 

4.- Solicitamos al Presidente del Gobierno que inicie los trámites necesarios para 
que, en aplicación del RÉGIMEN RETRIBUTIVO ESPECIAL PREVISTO POR LA 
LEY DEL SECTOR ELÉCTRICO, se incluya a ELCOGAS, realizando las 
modificaciones que sean necesarias para garantizar la continuidad de la central, o bien 
AMPLÍE LA CONVOCATORIA DE NUEVA GENERACIÓN BAJO EL RÉGIMEN 
RETRIBUTIVO ESPECÍFICO previsto para septiembre de 2015. 
 

5.- Acordamos dirigirnos oficialmente al Consejo de Administración de 
ELCOGAS, para solicitar que retrasen su petición de cierre o cualquier decisión 
irreversible que tenga repercusiones negativas para los trabajadores, tanto de la 
compañía, como del resto de Puertollano y su comarca, y agoten todos los plazos 
administrativos a la espera de posibles cambios en las decisiones políticas que afectan 
directamente a la viabilidad de la central. 
 

6.- Así mismo, instamos al Presidente de la Comunidad de Castilla-La Mancha, 
a la Diputación Provincial, a las Instituciones Europeas y a todos los agentes sociales 
implicados a aunar esfuerzos en positivo para la viabilidad de esta empresa. 
 
 7. Acordamos dirigirnos oficialmente  al Consejo de Administración de 
ELCOGAS para que en caso de que revierta la situación, readmita a todos los 
trabajadores de las empresas subcontratistas y/o auxiliares con las mismas condiciones 
que  estaban antes del cierre. 
  

8.- Compartimos la preocupación de la ciudadanía de la comarca de Puertollano 
por la situación del empleo y la industria minero-eléctrica, y nos comprometemos a 
seguir trabajando y poner todos los recursos que estén a nuestro alcance en la búsqueda 



                       
 

de soluciones que eviten el cierre de la central, así como de alternativas y estrategias 
que contribuyan a diversificar nuestra economía y a generar empleo. 
 
 
CUARTO.- INFORMES DE ALCALDIA. 
 
 La Sra. Alcaldesa, Dª Jacinta Monroy Torrico, informa de los siguientes 
asuntos: 
 
 En primer lugar, la Sra. Alcaldesa da lectura a los Decretos dictados por ella 
desde el número  137/2015 (Dec. de aprobación de la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos en el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de oficiales de 
albañilería) hasta el número 159/2015 (Dec. Aprobación liquidación del Impuesto sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana Nº 72/2015). 
 
 En segundo lugar, informa que  la Secretaria de la Corporación se marcha el 
próximo mes de septiembre, con lo cual es su último pleno aquí, y agradece los 
servicios prestados y le desea suerte en su nuevo destino y vida personal. 
 
 En tercer lugar, invita a los corporativos y al público a todos los actos de las 
próximas fiestas patronales, que comienzan el próximo dia 6 de septiembre. 
 
 El Pleno se da por enterado. 
 
 
QUINTO.- CUESTIONES DE URGENCIA. 
 
 La Sra. Alcaldesa expone que por unanimidad de todos los corporativos y ante 
la situación de los trabajadores de la empresa Hijos de Cristino Gómez, S.L., por vía de 
urgencia se plantea la aprobación de una declaración institucional conjunta. 
 

La Sra. Alcaldesa explica que previamente hay que votar la declaración de  
urgencia y sometida esta votación, el Pleno del Ayuntamiento  la aprueba por 
unanimidad. 

 
Acto seguido, el Pleno del Ayuntamiento de  Argamasilla de Calatrava 

formula por unanimidad la presente DECLARACIÓN INSTITUCIONAL: 
 
1º.- Denunciamos la situación por la que están pasando los trabajadores de la 

empresa Hijos de Cristino Gómez, S.L. y mostramos nuestro total apoyo. 
 
2º.- Exigimos que se cumplan las sentencias judiciales obtenidas por los 

trabajadores y se respeten los derechos de los trabajadores. 
 



                       
 

3º.- Esperamos que se solucione lo más pronto posible dicho conflicto laboral 
por el bien de la empresa y de los trabajadores. 
 
SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 Abierto el turno de ruegos y preguntas, la Secretaria da lectura a la pregunta 
escrita formulada por el Sr. Portavoz del grupo municipal de Ciudadanos-
Argamasilla de Calatrava, con fecha de entrada 26 de agosto de 2015: 
 
 “Según información aparecida en varios medios de comunicación, la Sra. 
Alcaldesa del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava acudió a declarar ante el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Puertollano, el día 22 de junio del 
presente año. 
 
 ¿Está usted imputada por delitos contra el Medio Ambiente y la Ordenación del 
Territorio por los vertidos de aguas residuales sin depurar el municipio? 
 
 ¿Declaró usted ese día como imputada por tales delitos o lo hizo en distinta 
condición procesal?” 
 
 Acto seguido, el Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, D. Jesús 
Manuel Ruiz Valle, responde que la alcaldesa no está imputada personalmente por 
ningún delito en ningún procedimiento judicial. Ante el Juzgado de Instrucción n1 se 
siguen diligencias Previas por un delito contra el medio ambiente contra el 
Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, que tampoco está imputado, sino 
denunciado.  
 A continuación el Sr. Concejal del grupo municipal popular, D. Francisco A. 
Hinojosas, manifiesta lo siguiente: 
 
 “ En el pasado pleno del mes de julio, en el turno de ruegos y preguntas, este 
concejal formula una pregunta a la Sra. Alcaldesa, pero no estuve muy afortunado en el 
uso del lenguaje, no consiguiendo expresar lo que yo pretendía exponer en el 
argumentario de mi pregunta, enfatizando y exaltando de mas alguna que otra frase. 
 
Esto dio como resultado que las chicas a las que yo hacía referencia en mi pregunta se 
sintieran ofendidas con la misma, desde aquí quiero en primer lugar, pedirles disculpas 
públicas a ellas y todo su entorno, ya que en ningún momento este concejal tuvo en 
mente ese fin y jamás hubiera o hubiese pretendido herir los sentimientos de nadie, por 
lo que les reitero mi más sincera disculpa. 
 
Pedir disculpas también a la Asociación JORA, que creo que están realizando una buen 
labor durante todo este verano con la gente joven. 
 
Debido a todo esto, se inició una riada de comentarios contra mi persona en las redes 
sociales y en sitios de las mismas, a los cuales no pertenezco, en lo que los comentarios 



                       
 

llegaron a ser más ofensivos que los que yo había vertido en este pleno y casi sin 
posibilidad de poder defenderme. 
 
Este concejal, hubiese preferido el cara a cara, que creo que es y son las formas y 
maneras de arreglar las cosas, por eso quiero agradecer primero a Ángela, presidenta 
de JORA, que hiciese de hilo conductor para poder mantener una reunión privada con 
esas chicas, y así poder pedirles las disculpas personalmente. Segundo, agradecer a 
esas chicas que tuviesen a bien en asistir a esa reunión, para dejar que me explicara y 
así solucionar las cosas. Tercer agradecer a mi familia, amigos y gente que me conoce 
el apoyo mostrado. Y cuarto también agradecer a ese montón de gente anónima para 
mi, que me mostró ese apoyo, enviándome mensajes privados del facebook y sobre todo 
de entre toda esa gente anónima bastantes mujeres. 
 
Por último, solo quiero reiterar mis más sinceras disculpas hacia esas chicas y su 
entorno familiar, que espero y deseo sean aceptadas, ya que, están hechas de todo 
corazón. 
 
Y hacer una petición, que igual que en facebook voló el tema espero que ahora lo haga 
de igual manera, pero eso está por ver.” 
 
 Finalmente, el Sr. Concejal del grupo municipal de Izquierda Unida, D.  José 
Manuel Pérez Trujillo, formula los siguientes RUEGOS: 
 
1º.- Ruego que la petición que ya formuló este grupo en relación al camino del 
“Frangil” se retome y se abra expediente administrativo para recuperar el citado camino. 
 
2º.- Ruego que se ponga a disposición de los colegios un servicio de limpieza en la hora 
del recreo porque resulta necesario. 
 
 El Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, D. Jesús Manuel Ruiz Valle, 
responde al Sr. Pérez Trujillo respecto al primer ruego que estaban esperando a que el 
Consejo Consultivo se pronunciase sobre los otros dos expedientes de caminos para 
poner iniciar el del camino del Frangil. 
 
 Y respecto al servicio de limpieza en la hora del recreo responde que se le 
preguntará a los profesores  si es necesario o no dicho servicio y se valorará. 
 

Y no  habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por finalizada la 
sesión, a las veinte horas y veinticinco minutos, extendiéndose de todo lo tratado y 
acordado la presente acta, por mí la secretaria que certifico. 
 

LA ALCALDESA                    LA SECRETARIA 
 
 

               Fdo.: Jacinta Monroy Torrico                              Fdo.: Cristina Moya Sánchez. 



                       
 

 


